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1 

Señor, 
SERGEY ZARUBIN 
Ciudad.- 

! 
| . 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente comunico a usted, que el día de hoy, celebrada la . 

Constitución de la compañía TEHNOFRUKT S.A., los accionistas de la 

misma tuvieron el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO.AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual y de acuerdo con las limitaciones y atribuciones señaladas en 

el estatuto. : 

TEHNOFRUKT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el día veintiocho de abril de 2015 ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 

Atentamente,     
ACCIONISTA 4 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 28 de abril de 2015. 
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a o dá umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
on 
A . 
La ón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

NOTARIA VIGÉSIMO 

EXTA    
DE GU. AYAQUIL 

   n fecha treinta de Abril del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

    

compañía denominada: TEHNOFRUKT S,A., de fojas 36.694 a 36.714, 
- Registro Mercantil número. 1. 823. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía TEHNOFRUKT 
S.A., a favor de SERGEY ZARUBIN, de fojas 16.045 a 16.047, Registro 
de Nombramientos número 5.384, 

ORDEN: RAZNUMORD 
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A Sh 
AB. MarissyPendola Solórzano 

IE E gi 
DELEGADA 

ROBLA 
RAZCADENAS 

Guayaquil, 04 de mayo de 2015 

REVISADO POR: by 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados) es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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